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Revisado el plenario se advierte que la parte demandante dentro del término legal 

interpuso recurso de apelación contra el auto de 20 de noviembre del año en curso 

que decretó pruebas dentro del presente asunto. 

 

Así las cosas, toda vez que se cumplen los presupuestos establecidos en el 

artículo 322 del C.G.P. para su concesión, a saber, ser propuesto de manera 

oportuna y que recaiga sobre una de las causales contempladas en el artículo 321 

del C.G.P. en este caso, la prevista en el No. 3 de dicho precepto que a su tenor 

establece “el que niegue el decreto o la práctica de pruebas”, se concederá el recurso de 

apelación en el defecto devolutivo por expresa disposición del art. 323 ibídem.  

 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso de apelación presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el auto del 20 de noviembre de 2.020, en el 

efecto devolutivo. 

 

SEGUNDO.- Remítase el expediente electrónico al H. Tribunal Superior de Cali, 

Sala Civil (reparto), para que esta superioridad decida la apelación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LA JUEZ  
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 120 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 27 

2020 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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